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EL ARQUITECTO MARCOS LOPEZ Y EL CONVENTO DE LAS 
TRINITARIAS DESCALZAS DE MADRID

Por V ir g in ia  T ovar M a r t ín

Unas cuantas noticias tom adas en n uestra  investigación del Archivo de 
Protocolos de M adrid fundam entan  el p resen te  trab a jo  que sólo p re te n d e  el 
contribuir a ilu s tra r  el capítu lo  artístico  de nuestro  barroco  m adrileño , ta n  
necesitado de aportación  sobre todo en lo referen te  a  a rqu itec tu ra .

La idea de fu n d ar el único M onasterio de T rin itarias D escalzas de San 
Ildefonso que hubo en M adrid, p a rtió  en el año 1612 de una  dam a, doña F ran ­
cisca Gaitán Rom ero, viuda de don Alonso Dávalos y  Guzm án, G eneral de 
Felipe III , h ija  de don Ju lián  Rom ero, el de las H azañas, al p arecer, m u je r  
de carácter b astan te  voluble y en posesión de una  g ran  fo rtuna . E stab lec iendo  
una ren ta  anual de 1.500 ducados en d iferentes ju ros, instaló  p rov isional­
mente a la naciente Com unidad, fo rm ada en p a rte  p o r algunas m o n jas  del 
convento de San ta  U rsula de Toledo, en dos casas contiguas que se co m p ra­
ron a don Francisco de S an tander en la calle de las H uertas y  de C an ta rranas. 
En este recin to  buscaron  la estancia  m ás decente p a ra  la colocación del San­
tísimo y en esta  capilla p rim itiva  o en la m odesta  iglesia que se fab ricó  p o r  
estos años, el 23 de ab ril de 1916 recib ieron  sepu ltu ra  los resto s de C ervantes 
Saavedra, fallecido en su casa de la calle de León, esquina a  la  de F rancos. 
Los m últiples datos exam inados p o r el m arqués de M olins p a ra  p ro b a r  la  
autenticidad del hecho de h ab er sido allí sepultado C ervantes nos ponen  en 
conocimiento de todas las vicisitudes que padeció la Com unidad en estos p r i­
meros años fundacionales l . In sta ladas m uy cerca del convento de los nuevos

1 Marqués de M o lin s : La sepultura de Miguel de Cervantes. M adrid, 1970. Tam bién 
fueron publicados datos sobre la fundación de este convento por P ér ez  P astor  en su 
libro: Noticias y Documentos, M adrid, 1914.
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T rin itarios Descalzos, cuyo patrocinio estuvo a cargo del duque de Lerma, 
ba jo  el asesoram iento del insigne refo rm ador de esta Orden, Juan  B autista 
de la Concepción, p ron to  la pequeña Com unidad se instruyó en las reglas y 
cerem onias de la Descal[cez], profesando solem nem ente el año 1614. Tam­
bién doña Francisca Gaitán vistió el hábito , aunque de m odo m uy particu lar, 
ya que vivía en casa contigua al Convento con facultad  de salir o e n tra r  en 
él conform e a su arb itrio . En 1615, com pran  a Diego de la Peña un  nuevo 
so lar y en 1616 obtienen una Real Cédula p ara  hacer una nueva com pra a 
Catalina de Valcázar, adquisiciones de terreno  em plazado en la calle Canta- 
rran as  que quedan redim idas de aposento en el año 1617. Poco a poco, la 
incom patibilidad del genio de la fundadora  y el de las m onjas determ inó la 
ru p tu ra  en tre  am bas; las religiosas tap iaron  la p u e rta  de doña Francisca y 
nom braron  como prim era  M inistra a Sor Inés de la Concepción. Como conse­
cuencia, las m onjas tuvieron que hacer fren te  a dos pleitos, uno llevado a cabo 
en Rom a y o tro  en M adrid, al térm ino de los cuales, la fundadora  re tiró  su 
Patronato  y las m onjas quedaron dueñas de todo el te rreno  adquirido  hasta 
entonces, aunque sensiblem ente m erm adas en sus m edios económ icos.

E n  el año 1619, cortada ya la com unicación m ateria l y m oral en tre  doña 
Francisca Gaitán y las religiosas, o tras personas im portan tes van a integrarse 
en la h isto ria  del Convento. El Fénix de los Ingenios, fray  Lope de Vega Car­
pió, que vivía adm irado y rico no lejos de este lugar y su hija , doña Marcela 
de Carpió que a los 16 años de edad, el 28 de febrero  de 1621, tom ó el hábito 
de trin ita ria  con el nom bre de so r M arcela de San Félix; este acto, familiar 
y religioso, Lope lo describe con toda te rn u ra  en su epísto la a don Francisco 
de H errera . A p a rtir  de este  hecho el g ran  escrito r, dedicó a la Comunidad 
T rin itaria  algunas composiciones. Tam bién va a vincularse al convento la mar­
quesa de La Laguna, gracias a la cual la Com unidad pod rá  rehacer su que­
b ran tad a  econom ía. María de Villena y Meló, dam a de la Casa de Braganza, 
n a tu ra l de Lisboa, casada con don Sancho de la Cerda, h ijo  del duque de Me- 
dinaceli y cuñado del célebre valido de Felipe I I I , el duque de Lerm a, extremó 
en los ú ltim os años de su vida su  afecto a  las T rin itarias y p o r escritu ra  de 
20 de diciem bre de 1630 2, estableció el P atronato  de la Iglesia y Convento. 
Su esposo, después de ascender a los m ayores honores, m urió  en 1626. Los 
m arqueses de La Laguna, cuyos re tra to s  aún  hoy p residen  la Sala Capitular 
del Convento, son los m ism os cuyos cenotafios de m árm ol negro están  a los 
lados del crucero  de la iglesia y cuyos escudos adornan  la fachada del templo.

2 R. M enén d ez  P id al: Convento de las Trinitarias de M adrid, Bol. de la Real Academia 
de la H istoria, t. CXII, 1943 y t. LXXIV, 1921.

—  134 —



Doña M aría de Villena al m orir legó su hacienda al Convento de la que fo r­
maba p a rte  una  ren ta  de 2.000 ducados en Portugal y su casa p rincipal de la 
plazuela de Santiago. El Patronato , constitu ido p o r la m arquesa, lo hab ían  de 
ejercer en el fu tu ro  los duques de Medinaceli y los m arqueses de Aronches, 
en Portugal.

Hacia el año 1639, y encontrándose el convento con ren ta  suficiente, se 
comenzó a pensar en el agrandam iento  del edificio, pues una de las condicio­
nes del nuevo P atronato  e ra  la de constru ir iglesia, c laustros y  celdas. Sin 
embargo, el levantam iento  del reino de Portugal del año siguiente fue  la  causa 
de que tal obra  no se llevase a cabo, ya que se había perd ido  la re n ta  p roce­
dente de allí y ésta constitu ía  el principal ingreso de las religiosas. Pocos años 
antes se hace constar que «la iglesia es un  pobre  po rta l y la segunda iglesia 
que está trazada  y com enzada no se puede continuar. La casa es estrecha , la 
sacristía indecente y la clausura  no bastan te  segura» 3. La prim itiva  y m odesta  
construcción fue al parecer obra  del m aestro  Pedro Rodríguez M ajano al que  
acompañaron los m aestros de obras Francisco M artín  y Diego H ernández. De­
bía ser la que está  m arcada en el plano de Texeira, de 1656, con e n tra d a  p o r 
la calle de las H uertas, ya que no p resen ta  las carac terísticas de su  estilo  
definitivo, que es el actual de nave única, con crucero  y cúpula.

Y llegamos al ob jeto  fundam ental de nuestro  traba jo , d a r  a  conocer u n a  
serie de noticias relativas a  la edificación m onum ental del tem plo  y convento  
de las T rin itarias Descalzas, cuyas fechas de ejecución y nom bre  del a rq u i­
tecto, eran hasta  aho ra  ignoradas. Aunque el edificio es h istó ricam en te  p ro ­
longación del que funcionó p o r tan tos años en el m ism o lugar, su  con fo rm a­
ción es de in te rés en el proceso de nuestro  barroco  m adrileño  y d em u estra  
también las inqu ietudes estéticas de nuestros casi desconocidos a rtis ta s . Va­
mos a considerar p rim ero  la docum entación y análisis de la ob ra  a rq u itec tó ­
nica y la personalidad  hum ana y a rtís tica  de su artífice; después añad irem os 
otros datos docum entales que hem os logrado reu n ir en to rno  a  la  O rden  de 
Trinitarios Descalzos y Calzados de esta  Corte.

Por supuesto que h asta  1668 en que se publican las paces con Portugal, no 
emprendieron las m onjas tr in ita ria s  la fábrica  de la iglesia y convento que al 
fin llevarían a cabo. P ara  ello reun ieron  p rim ero  las debidas licencias y ase­
guraron la financiación de las obras.

El 29 de ju lio  de 1671 4, don E nrique  de Sousa Tavares de Silva, conde de

3 Marqués de M o lin s : ob. c., pág. 119.
4 APM: P.« N.° 9223, F.« 423.
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M iranda, señor de las villas de Germelo, Oliveira del Bayi'o, Sosa Onca..., 
e tcétera , y de las Islas de M adera, del Consejo de E stado y G uerra de su Al­
teza, y gobernador de la Justicia  y Armas de la ciudad de Oporto, o torga su 
poder como patrono  del convento a favor del adm in istrado r de la Com unidad 
p a ra  em prender la nueva edificación, poder que es traducido  del portugués 
al castellano po r don Francisco Gracián B erruguete, secretario  de la in terp re­
tación  de lenguas «haciendo depender el dinero  de los Ju ros que se le paga 
en el reino de Portugal, en aquello que m ás conform e fuere». Se hace constar 
que la m ayor parte  de la hacienda de la pa trona  estaba en la ciudad de Lisboa 
y que «al hacerse la paz volvió a ponerse al corrien te  la hacienda del patro­
nato»; se instaba a  que se comenzase la construcción cuanto  an tes para 
lo cual se enviaban diferentes partidas, que alcanzaron la sum a de 10.000 
ducados.

Tam bién el o tro patrono, don Juan  Francisco de la Cerda Enríquez Afán 
de Rivera, duque de Medinaceli, que se titu la , adem ás, de Segorbe, Cardona, 
Alcalá y Lerm a, m arqués de Denia, de T arifa  y Gogolludo, conde de Ampurias 
y San ta  Gadea, Adelantado Mayor de Castilla, Capitán General del M ar Océa­
no y de la insigne Orden del Toisón de Oro, dijo  que p o r cuanto  la m arquesa 
de La Laguna fundó el Convento de las T rin itarias Descalzas «adjudicándole 
y dotándole p a ra  su fábrica, su  iglesia y su  susten to  con los d iferentes bienes 
raíces y ren tas que tenía», a él se le ha  encargado la facu ltad  «del lustre  y 
duración de dicho convento» p o r lo cual p a ra  el inm ediato  comienzo de las 
obras «ha tra tado  y a justado  la obra y su iglesia con M arcos López y su hijo 
José López, m aestros de obras de la Villa de M adrid». E l poder queda otor­
gado en favor del adm in istrador y m ayordom o de dicho convento, el 27 de 
jun io  de 1673 5.

Realizados estos trám ites, como es de rigor en estos casos, tam bién se 
solicita la conform idad del arzobispo de Toledo, don Pascual de Aragón, que­
dando así todo en regla p ara  in iciar la edificación. No sabem os si fue respe­
tada  alguna estancia de la antigua construcción; nos inclinam os a  pensar que 
no, ya que el nuevo edificio surge en to rno  a la iglesia que no sólo se concibe 
con en trada  inversa a la an terio r, es decir, ahora  a la calle C antarranas, sino 
em plazada en o tro  lugar como dicen los docum entos, lo cual condicionaría 
la d istribución  nueva de las diferentes estancias dependientes del núcleo de 
la iglesia y del convento. Se dice en la e scritu ra  de obligación que «el 19 de 
jun io  de 1673 se com enzaron a d e rrib a r las casas del so lar en que se había *

* APM: P.° N.° 9223, F.° 426.
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de hacer la fábrica» y tam bién que «Marcos López procedió  p rim ero  a los 
derribos necesarios para  p lan ta r la iglesia en o tra  parte».

La p rim era  p iedra  se colocó el 16 de septiem bre de 1673 con asistencia  
del señor don Francisco Tortosa, abad de San V icente y vicario  de la  V illa 
de Madrid» fl, en presencia de las m adres sor E scolástica de S an ta  Paula, so r 
Marcela de San Félix y sor M ariana de San Ignacio. E n  esta  m ism a fecha, la 
reverenda vicaria y conciliaria, otorgan la correspondiente e sc ritu ra  en la que 
comparecen, de una parte , el m ayordom o adm in istrado r de la  C om unidad, y 
de la o tra, M arcos López y José López, su hijo , m aestros de ob ras y a larifes 
de la Villa con sus respectivas m ujeres, como fiadoras de que llevarán  a  cabo 
la fábrica de la iglesia y convento de las T rin itarias Descalzas de San Ilde­
fonso 6 7. Se hace constar en este docum ento «que p a ra  seguridad  de estos 
maestros se les ha de d a r de dos a cuatro  mil ducados al inicio, obligando b ie ­
nes y ren tas del Patronato  y asegurando éste no ir  con tra  la obligación concer­
tada con M arcos López y su hijo , p a ra  seguridad de que p o r ellos se haga la 
fábrica». Doña Ana Gómez Galeano, m u je r del a rqu itec to  p rincipal, y  doña 
Sebastiana Sánchez, esposa de su hijo, com prom eten sus bienes, com o fiado­
ras de que am bos m aestros harán  «el convento y la iglesia de las T rin ita rias  en  
la calle de C antarranas, conform e a la p lan ta  que p a ra  ello está  hecha p o r  
el dch. M arcos López, sin  exceder ni fa lta r  de lo que en ella  se dem uestra» .

Este arqu itec to  se obliga p o r su p a rte  a «que lo ten d rá  acabado de la b ra r  
en toda perfección en ocho años, a p a r tir  del día de la fecha y cum plirá  el 
16 de septiem bre de 1681». Se insiste en que tan to  p lan ta  com o alzado no  se 
han de m odificar y si acaso se hiciese «no se a lte ra rán  los precios definitivos». 
Como había que p roceder p rim ero  a los derribos, todos los gastos ocasiona­
dos correrían  p o r cuenta del convento, con asistencia de dos m aestro s «aun­
que para  esto  b asta re  la asistencia de un  oficial p a ra  p o r ta r  los m ateria les, 
proponiendo cada cosa de p o r sí, como teja , tabla, m adera, cascote, p ied ra  y 
ladrillo para  p roceder después de derribado  el convento a ta s a r  el v a lo r de 
estos m ateriales y  en tregarlos a sus artífices p a ra  que sean aprovechados».

En principio  se cubrieron  las zanjas procediendo después a la  m ezcla de 
cal y de arena, siem pre en la proporción  de dos de arena y una  de cal «que 
había de e s ta r  en reposo quince días tan to  en invierno como en verano». Se 
hace constar, que p a ra  la p lan ta  de la iglesia «se sen tarían  losas de elección», 
de piedra berroqueña  de una cuarta  de grueso y encim a de la losa iría  un

6 APM: P.° N.° 9223, F.° 422.
7 APM: P.» N.° 9223, F.° 430.
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zócalo de dos pies de alto  «con su copada, filete y escozia y dos de lecho es­
codado y trinchantado». Los sillares que se sen tarían  en la calle tendrían  
«m edia vara  de alto  y m edia de lecho y en cada dos pies de seis sillares se 
eche tizón del m ism o alto  tres pies de param ento  y el tizón abrace el grueso 
de pared».

E n  cuanto  a la albañilería se estipula «que toda se ha de lab ra r con buen 
ladrillo  rosado po r dentro  de lo que p in ta , p o r fuera  colorado y en los huecos 
de p uertas  y ventanas han  de p asar los arcos p o r los precios que están  ajus­
tados». De la m anipostería  tam bién se dice «que se ha  de fo r ja r  con abun­
dancia de agua y en las cornisas de fuera  se han  de sen ta r m olduras de la­
drillo  en lo que es cuerpo de iglesia, bocel y corona con tres filetes; y en lo 
que es capilla m ayor y delantera se ha  de echar collarín, dando friso  de me­
dia vara  con bocel, corona y talón con sus filetes y en las a rm aduras se dejen 
las buhardas necesarias en los gruesos de los m aderos».

La te ja  había de ser m uy selecta, tra íd a  de Rivera; la m adera que se gas­
tase  en la obra, de Corral y la p ied ra  berroqueña  que no lleve m oldura se 
pagaría  a los m aestros a siete reales cada pie y llevando «fílete y copada» 
a nueve reales y medio.

Por las cim bras de los arcos torales se en tregarían  a  los artífices 1.500 
reales y  si p o r cualquier m otivo dejase el convento de pagar a los artífices lo 
convenido, éstos se reservan el derecho de cesar de inm ediato  en la obra y 
de pro longar su  term inación sobre los ocho años establecidos. M arcos López, 
adem ás de im poner estas condiciones, estableció tam bién  p o r sí m ism o los 
precios y los m ateriales p a ra  llevar a cabo la construcción  8, obligándose pa-

8 APM: P.° N.° 9223, F.° 437. «Cada vara de 27 pies cúbicos de vaciados en bóvedas 
sótanos y zanjas sacando la tierra al campo por precio de cuatro  reales. Cada pie cúbico 
de m anipostería de la  piedra de M adrid en zanjas y cepas por precio de 44 m rs. si fuese 
de p iedra de la m esa de la Margen o pedernal de Ballecas en cim ientos en 55 mts. Cada 
pie cúbico de albañilería de ladrillo colorado po r la parte  de afuera y rosado por la de 
dentro  de lo que p in ta  con buena mezcla de cal según las condiciones se ha de entender 
en todo género de alturas machones p ilastras y pilares, así en lo tocante a la iglesia 
como al convento y en todo género de arcos en 60 m ts. Cada pie lineal de zitara de la­
drillo multiplicado po r su altura, 59 m ts. Cada pie cuadrado de losa de elección de pie­
dra berroqueña labrada y asentada por 7 reales. Cada pie pie cúbico de piedra berro­
queña en basas pilastras zócalos, sillares o esquinas si llevasen alguna m oldura filete 
o escocia po r 9 reales. Si otras m olduras m ás como talón o cuarto  vocel po r dos los reales. 
Cada pie de grada o peldaño de m edia vara de huella y diez de dos de alto de piedra 
berroqueña con bozel copada y fílete por 11 reales. Cada pie de tabiques en forjado de 
m adera de a diez po r 30 m. de m adera de a ocho por 34 y de m adera de a seis por 42 m. 
Cada pie lineal de anaqueles rem atados de yeso negro po r 1 real. Cada m adero de diez 
doble labrado con su bovedilla y rem atado de yeso negro 20 reales. El de a seis a 38 y 
el de a ocho a 28 reales. Cada m adero de a diez doble en arm aduras p o r 17 reales, de 
a 8 por 20 reales y de a 6 a 28. Cada tabarcon de medio m adero de a 8 en las arm aduras
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clre e h ijo  con sus respectivas m ujeres «que arán  y fab ricarán  la clh. iglesia 
y convento de T rin itarias Descalzas de esta  Corte conform e a la p lan ta  que 
está hecha y delienada p o r el dh. M arcos López que firm ada  de su no m bre  
queda en poder de dicha m adre m in istra  y p a ra  que en todo tiem po conste  
de su certeza va firm ada del p resen te  escribano de provincia». E l adm in is­
trador p o r su p a rte  se obliga a i r  dando el dinero  necesario  a los a rtífices 
como asim ism o a los m aestros que sean nom brados p o r am bas p a rte s  p a ra  
su tasación, y M arcos López y su h ijo  se obligan tam bién  con sus personas, 
bienes dótales y hered itarios, h ipotecando sus casas de la calle Real de La- 
vapiés, que valen 10.000 ducados, un  censo de la  iglesia p a rro q u ia l de San 
Pedro de esta  villa, o tra  casa de la calle de Jesús y M aría que vale 5.000 du ­
cados y o tra  de la calle de Arganzuela en valor de 6.000 ducados.

La obra debió ponerse  inm ediatam ente  en m archa. Es evidente que la  t r a ­
za ideada p o r M arcos López se asen taba  fundam entalm ente  sobre la p rim itiv a  
edificación, aunque este  m aestro  dio form as y dim ensiones nuevas al ed ifi­
cio. Su e s tru c tu ra  no va a a p o rta r  grandes novedades; es una  con tribución  
más al tipo hom ogéneo y unánim e que caracterizó  n u estra  a rq u itec tu ra  de la 
segunda m itad  del siglo xvn , algo desvitalizada quizá debido especialm ente  al 
mal estado de n u estra  econom ía. Sin em bargo, a  pesar de las condiciones h is­
tóricas que suelen se r de te rm inan tes sustanciales de todo proceso  a rtís tico , 
y muy especialm ente en lo que a tañe  a  a rqu itec tu ra , este convento, ju n to  a 
otras construcciones sim ilares de la época, d ieron  c ierta  m agnificencia y  es­
plendor a la ciudad y una  fisonom ía m uy característica.

con espera y orejas po r 12 reales. Cada piedra de Corral por 4 reales. Cada te ja  de la 
Rivera sentada a lomo cerrado con varro  perdidos respaldares y cavalletes y boquillas 
por 12 ms. Cada buarda en blanco de seis pies de alto y tres y medio de ancho p o r 130 
reales. Cada tapia de Ja rro  de 50 pies de superficiales, así en pies derechos como en 
todo lo tocante a la iglesia, po r 14 reales. Cada tapia de tie rra  de tres pies de alto  y dos 
y medio de ancho por 8 reales. Y si fuera azerada por una parte , 11 reales y si p o r en ­
trambas, 14. Cada tap ia  de blanqueo, así en bovedillas como en pies derechos y bóvedas, 
5 reales. Cada pie de cielo raso  entram ado en fo rja  de m adera de a  8 po r 2 reales y cuar­
tillo. Si fuere atomizado por un  real y medio. Cada tapia de reboco po r 14 reales. Cada 
pie de bóveda tam izada y doblada en la iglesia en capillas ozinos de escaleras perdidos 
los ensayes y arbotan tes o botareles dado de llana de yeso negro po r dos reales y quar- 
tillo. Cada pie de nicho en la guarnición de las bóvedas de la iglasia, según el ancho y 
el salto de las p ilastras, a 30 m. Cada pie lineal de tercia y quarta  en tosco en la p a rte  
que se ofreciere por 4 reales. Si fuere labrada en pies derechos carreras o zapadas a 5 
reales. Cada pie de viga sentada p o r tiran tes en la iglesia po r 9 reales. Cada pie de pel­
daño de media huella en diagonal con su vozel filete y copada por 8 reales. Si fuere de 
viga de pie y quarto  po r 6 y si fuere de vigueta por 22 hendida en diagonal. Cada ladrillo 
de la Rivera raspado y cortado y sentado con barro  po r 34 m. Si fuese de Añover o 
Aranjuez por 38 m. Cada asiento de cerco de puerta  y ventana chica o grande p o r 6 
reales. Cada asiento de re ja  o balcón chico o grande po r 10 reales. Las cornisas de la 
tachada han de ser de p iedra con las m ism as m olduras que llevare la albañilería y se 
ha de pagar el pie por 11 reales.»
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E l con jun to  tiende m ás bien a un barroco  austero  ®. La Iglesia, encerrada 
d en tro  de la construcción conventual, es de dim ensiones m uy reducidas de­
bido  quizá a la estrechez del solar en tre  dos calles. Su p lan ta, de e je  longitu­
d inal m uy corto  respecto al ancho de la nave, lleva crucero  en cuyo centro 
em erge la  cúpula bastan te  espaciosa y que se constituye en la sín tesis form al 
de todo el in te rio r dando una sensación de aparen te  centi'alidad al espacio 
arquitectónico.

La reducida bóbeda de cañón de la nave se asienta sobre grandes contra­
fu ertes  in teriores, con un sistem a de p ilastras cajeadas de capitel toscano, 
coronadas p o r un  sencillo entablam ento que se rem ata  en cornisa m uy vola­
da. Consta de dos tram os perforados p o r lunetos y am bos separados po r ar­
cos fajones de m olduras m uy acusadas. La cúpula, sobre pechinas, no lleva 
tam bor. E n lugar de capillas se adop ta  en la nave de los pies un  sistem a de 
nichos anchos en el grosor de los m uros p a ra  en ellos colocar a ltares.

La fachada se compone de un  rectángulo  en tre  dos p ilastras arquitraba- 
das, todo dispuesto en un  solo plano y coronado p o r un  fron tón  recto. Se 
divide en dos pisos, desarrollando un  pórtico  de tres ab ertu ras  en la zona 
b a ja  y en la superio r se ordenan un  nicho, dos escudos y una  ven tana adinte­
lada y dos ovales. E n el fron tón  de rem ate  se ab re  un  óculo circu lar. En el 
tram o  de los pies del tem plo, la trib u n a  del coro de las m onjas abarca el 
ancho de la nave y el pequeño nartex  de tres  puertas, que ba jo  él se desarro­
lla, se c ierra  con espléndidas cancelas 9 10. El origen de su  e s tru c tu ra  es ita­
liano y puede considerarse una varian te  de las que fueron  desarrollándose 
en el plano in ternacional a p a rtir  de Alberti. La novedad consiste en la deco­
ración; cada vez con m ás in tensidad  las form as van apun tando  al barroco. 
Los m otivos ornam entales que se u tilizan son de indudable c laridad  clásica, 
pero  su jugosidad, profusión y plástica, los convierte en  valores eminente­
m ente  decorativos. Combina estos ornam entos con cierto  capricho, contras­
tando  las placas superpuestas de naturaleza geom étrica, casi abstrac ta , con 
las ricas y elaboradas m énsulas que cargan sobre el en tab lam ento  de fuerte 
m odelado y de acentos p rofundam ente  rea listas. Se ha dado u n a  g ran  impor­
tancia  a los efectos de luz que se proyecta sobre las superficies, fragm entán­

9 El plano fue levantado por el arquitecto Andrés H ernández Callejo y grabado por 
don Domingo M artínez (Marqués de Molins, ob. cit.).

10 El Convento se conserva en buen estado. Los dos patios principales son de extrema
sim plicidad y la exigüidad del espacio fue superada con gran m aestría logrando que tan­
to  iglesia como convento estén provistos de las dependencias necesarias, aunque fue in­
evitable en algunas, cierta angostura y estrechez. Los param entos de los m uros están 
enlucidos debido al escaso uso .de  la piedra llevada solam ente a esquinas, zócalos y guar­
niciones de los vanos en el exterior. >
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dose po r las num erosas articulaciones de que están  revestidos los m uros. 
Todo un sistem a de fa jas y recuadros relevados y rehund idos deco ran  bó­
vedas y cúpula contribuyendo a que la gradación de luces y som bras, b ien 
trabajada y repartida , califique a  su a u to r como buen  conocedor del ba rro co  
arquitectónico.

La fachada de la iglesia está  colocada en la m ism a línea de la  to ta lid ad  
del edificio, siendo sus m uros una  prolongación de los conventuales. S in em ­
bargo, se ha  pensado con c ie rta  perspectiva, ya que los efectos decorativos 
llevados a ella se p royectan  p a ra  que obtengan su  m áxim o efecto  v istos en 
escorzo.

Aunque el con jun to  sigue atendiendo a fórm ulas ita lianas m uy a rra ig ad as 
en nuestra  a rq u itec tu ra  a p a r tir  de H errera , la carnosidad  y p lás tica  de la 
decoración es la pecu liar que ha de fo rm ar escuela en  el ba rro co  m adrileño . 
Es probable que los fondos con que hab ía  de costearse el edificio no  llegaran  
con la pun tualidad  convenida y p o r este  m otivo la obra  debió su fr ir  a lgunas 
interrupciones. Sabem os que la fábrica  proseguía el año 1683, ya que el 15 de 
mayo de este  año M arcos López, otorgó ca rta  de pago en la que  tes tifica  
haber recibido de Pedro G utiérrez del Solar, adm in is trado r de los b ienes del 
Patronato, 150 doblones de a dos escudos de oro cada uno, que valen  7.200 
reales de vellón p o r cuen ta  de la obra  que estaba  haciendo en el convento  “ . 
Se suceden o tras  cartas de pago m ás, fechadas el 5 de ju lio  del m ism o año, el 
19 de m arzo y 6 de ab ril del año 1686 y el 20 de ab ril de 1687.

Marcos López m urió  el año 1688 y la ob ra  sufrió  la consiguiente p a ra liza ­
ción. H abía que prom over nuevo concurso p a ra  llevar a  cabo su  conclusión. 
El 26 de m ayo de 1693 se firm a esc ritu ra  de concierto  con el a rq u itec to  José  
de Arroyo p a ra  co n tin u ar la  fáb rica  la. E n  dicho docum ento se hace c o n sta r 
que «la obra  que está  hecha h asta  hoy es hasta  el sobre el lecho de la co rn isa  
inclusive de toda  la  iglesia en  redondo». José de Arroyo tom ó p o r fiad o r a 
don Pedro G utiérrez de Solar, m ayordom o del convento com prom etiéndose 
a term inarla en toda  perfección. E n d icha e scritu ra  se incluyen las condicio­
nes, calidades y p recios del resto  de la obra  aceptándose todos los req u e ri­
mientos p o r am bas p arte . Todo el m ateria l de herram ien tas, andam ios, etc., 
había sido re tirad o  de la fáb rica  p o r la fam ilia  de M arcos López, con lo cual 
el nuevo a rqu itec to  de la  obra, José de Arroyo, se com prom ete p o r su cuen ta  11 * 13

11 Marqués ae S altillo : Arquitectos y  alarifes madrileños del siglo X V II. Bol. S. E.
Ex., 1948, 181.

13 AHN: Sección clero, legajo, 4088; APM: P.° N.° 13703.
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a incorporarlos a  la obra  y dar ráp idam ente  comienzo a la m ism a. Así fue, en 
efecto, ya que el 14 de febrero  de 1698 la obra del convento e iglesia de las 
T rin itarias se había concluido, llevándose a  efecto la m edida y tasación de la 
m ism a p o r Eugenio Cam arena y Miguel Chocarro, a rqu itec tos, m aestros de 
ob ras y alarifes de la villa, «de la obra  que hab ía  hecho José de Arroyo, asi­
m ism o m aestro , arqu itecto  y m aestro  de obras en la iglesia del convento de 
las señoras T rinitarias». La relación de m edidas, tasación y precios nos indi­
ca que José de Arroyo cerró  la construcción y realizó las guarniciones de la 
m ism a con arreglo a las trazas que dictam inó su trac is ta , el a rqu itec to  Mar­
cos López.

Pasem os ahora  a  la consideración del m aestro  que llevó a cabo la traza y 
p rim era  fase de esta  edificación m adrileña.

M arcos López es uno de los a rtis tas  que salen del anonim ato  y a quien 
querem os señalar un  puesto en el desarrollo  de n uestra  a rqu itec tu ra . Es in­
teresan te  com probar el ascenso en la ca rre ra  de este arqu itec to  conform e su 
activ idad va transcurriendo . Partió  posiblem ente de sim ple cantero , que me­
cánicam ente in te rp re ta  los planos de o tro  arqu itec to  p a ra  llegar al oficio de 
trac is ta , lo que indiscutiblem ente supone una  p reparación  in te lec tual que 
lleva im plícita, adem ás del dom inio del dibujo , c iertos conocim ientos mate­
m áticos, de cálculo, geom etría proyectiva, etc.

Tenem os p ruebas de estas inquietudes in telectuales de M arcos López como 
verem os, lo cual corrobora  nuestra  opinión de que el proceso constructivo  de 
la segunda m itad  del siglo x v ii  no se debe tan to  a los aquitectos-pintores que 
h icieron escapadas de tipo fugaz y especulativo al cam po arquitectónico , co­
m o a los que se e je rc itaron  en la p rác tica  constructiva  revelándose m ás tarde 
com o au ténticos arquitectos, pues ellos son en definitiva los realizadores de 
nuestros edificios. El M adrid del siglo xv ii no tuvo grandes edificaciones ofi­
ciales, exceptuando la plaza Mayor, Cárcel de Corte y algunos m ás que dieran 
m agnificencia a  la  ciudad, pero  sí tuvo a todo lo largo del siglo una  serie de 
realizaciones arquitectónicas, que pese a la pobreza de los m ateria les, no es­
tán  faltos de calidad a rtís tica  y originalidad. Los artífices de e sta  arquitectura 
religiosa y civil vamos com probando que fueron  a rtis ta s  fo rm ados en la tra­
dición postclásica, no conform es con sen tirse  sólo e jecu to res m anuales, sino 
que hábidos de ad q u irir  toda clase de conocim ientos se irán  convirtiendo 
poco a  poco en verdaderos m aestros. A ellos se debe tam bién  que nuestra 
a rq u itec tu ra  no quedase paralizada en los rigores postherrerianos, los cuales, 
aunque nunca se desvanecen de las líneas sustanciales no  se im pidió  en ellos 
c ierta  flexibilidad en la adopción de un desarro llo  o rnam en ta l en su mayoría
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importado de fuera. A esta  generación de a rtis ta s  pertenece  M arcos López, 
m antenedor de e s tru c tu ras  de tradición clásica y ab ierto  a los recu rsos o r­
namentales que darían  a nuestros edificios gracia y agilidad p ro p iam en te  
barrocas.

De M arcos López no sabem os su origen, sin em bargo, lo ha llam os avecin­
dado en M adrid desde el año 1659 en que se com ienza la célebre cap illa  de 
San Isidro  y aparece com o m aestro  de obras, encargado de fo rm ar los ci­
mientos 13. E sta  partic ipación  en obra  tan  significativa en cuan to  a e s tru c tu ra  
y aspectos decorativos, sitúa  a  nuestro  a rtis ta  próxim o a los c írcu los co rte ­
sanos, ya que en esta  obra  in terv ienen V illarreal, H erre ra  B arnuevo y o tro s 
maestros de ob ras reales.

Contrajo m atrim onio  con Is id ra  González, p roceden te  de e sta  villa de cuya 
unión nació José, que seguirá  la  profesión  del padre , la  de m aestro  de obras, 
realizando con jun tam en te  algunos edificios 14 15 16. José López, casó con S ebastia ­
na Sánchez, de 25 años, h ija  de o tro  m aestro  de obras del m ism o oficio, b as­
tante activo p o r este  tiem po, B ernard ino  Sánchez, y de M agdalena A guirre; 
tuvieron tres  h ijos, José, el prim ogénito; Petron ila  y Cayetano, a  quienes M ar­
cos López p ro tegerá  siem pre nom brándolos herederos un iversales, y consti­
tuyéndose jud ic ia lm en te  en su  tu to r  o «curador», a l m o rir  el h ijo  de n u e s tro  
arquitecto el 5 de m ayo de 1677 ls; a l sen tirse  v íctim a de u n a  grave dolencia, 
había dado poder p a ra  te s ta r  a su p ad re  y a su m ujer, S ebastiana  Sánchez, 
documento en el que in terv iene como testigo Rodrigo C arrasco, a rq u itec to , 
y Juan González, m aestro  ensam blador de retab los, g ran  am igo de la  fam i­
lia 10. El d ía m ism o de su  m uerte  redactó  su  tes tam en to  en  donde declara  
estar e jecutando en la Cárcel Real de la Villa «unos calabozos p a ra  la segu­
ridad y conveniencia de los presos» y u n  lienzo de la fachada en com pañ ía  
de Rodrigo Carrasco, recibiendo a cuen ta  p o r esta  ob ra  4.000 ducados. D eclara 
poseer dos casas, h ab er in terven ido  en la  ob ra  de la  villa (debe re fe rirse  al 
Ayuntamiento) en cuyo lugar tiene una  p a rtid a  de pedernal «que no asen tó  
en el Libro» y p ide a M anuel del Olmo, que es en estos m om entos, a rq u itec to  
de obras reales, a Jerón im o Bodega y a M ateo Sánchez, que se la  incluyan. 
También confiesa e s ta r  haciendo una  casa en la calle del P ríncipe  p a ra  el 
señor don Ju an  Calleja de Aguilar; pide se le paguen a Dom ingo L osada de

13 L l a g u n o  y A m ir o l a : Noticia de los arquitectos y arquitectura en España. M adrid. 
1829, t. IV, pág. 54.

14 APM: P.» N.- 10359 (s. f.).
15 APM: P.° N.° 10359, F.° 148. C arta de pago.
16 APM: P.° N.° 10359.
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la o b ra  de re je r ía  en  ella  las can tidades adeu d ad as y que  a M ateo López, 
m aestro  de h acer p u e rta s  y ven tanas, se le abonen  1.000 ducados.

T am bién  nos in fo rm a que ha  ten ido  p o r  su  cu en ta  la ob ra  de la iglesia de 
S an  C ayetano con «mi señ o r padre», da to  im p o rtan te  p a ra  la  consideración  
a rtís t ic a  de n u e s tro  arqu itec to . M anda se r e n te rrad o  en  la ig lesia  de N uestra  
S eñ o ra  del Favor, de clérigos regu lares, de San C ayetano lT. E s te  testam ento  
de Jo sé  López fue red ac tad o  ín teg ram en te  p o r segunda vez el 20 de diciem bre 
del m ism o año  p o r los tes tam en ta rio s , p a ra  añ ad ir, que  en  el e n tie rro  estu­
v ieron  los H erm anos de la O rden T ercera  a  cuya C ofrad ía  p e rten ec ía  el di­
fu n to  m aestro  18. A costa  de las ob ras  e jecu tad as  y  de las que  de jó  em pren­
d idas, sus albaceas, M arcos López, S ebastiana  Sánchez y B e rn a rd in o  Sánchez, 
su  suegro , fu e ro n  o to rgando  d iferen tes ca rta s  de pago 19.

M arcos López tam b ién  p erd ió  a su  p rim e ra  m u je r  y esto  deb ió  suceder 
an te s  de 1673, pues en el c o n tra to  del convento  de las T rin ita r ia s  Descalzas, 
fig u ra  Ana Gómez Galeano com o su  segunda esposa.

Su ac tiv idad  com ienza a  se r b a s tan te  in ten sa  a  p a r t i r  de 1662 en  que in ter­
v iene en  la  Capilla del C risto  de los D olores de la  V enerab le  O rden  T e rc e ra 20. 
E n  ac ta  se en cu en tra  la refe renc ia  al c o n tra to  con este  m ae s tro  p a ra  levantar 
u n a  nueva cap illa  «en te rren o  del convento  y p a r te  de la  h u erta» . Se sabe que 
este  a r t is ta  p u jó  la  o b ra  en  2.000 ducados m enos que  los dem ás concursantes. 
E l que  a él le fuese  ad ju d icad a  fue debido  sin  d u d a  a  que  gozaba de buen 
p res tig io  p ro fesiona l p o r este  tiem po, ya  que  se tr a ta b a  de u n a  o b ra  im por­
ta n te  p a ra  la  que  h ab ían  dado  trazas  los célebres m aestro s, S eb astián  Herre- 
r r a  B arnuevo  y el H erm ano  B au tis ta  21.

E s te  edificio  y  la  cap illa  de S an  Is id ro  fu e ro n  co n stru y én d o se  paralela­
m en te . E ste  se te rm in ab a  en 1669, el m ism o año  en  que  va  a  to m a r  p a rte  en 
o tra  o b ra  de g ran  significación tam b ién  p a ra  el b a rro c o  m ad rileñ o . E l 11 de 
m arzo  de d icho añ o  1669 se o torgó  e sc r itu ra  e n tre  don  F e rn an d o  de Aguilar, 
v is itad o r de las iglesias p a rro q u ia le s  de e s ta  C orte, y  T om ás R om án, arqui­
tec to , y  su  m u je r  Inés M artín , p a ra  la  fáb rica  de la  ig lesia  de  S an  Luis, anejo 
de la  Ig lesia  de San Ginés «por la  indecencia  que  p o r  su  po ca  capacidad y

APM: F.» N.° 10359, F.° 81.
1* APM: P.° N.° 10359, F.° 176.
19 APM: P.° N.° 10359, folios 148 (20 de diciem bre de 1677, p o r casa en la calle de Tole­

do) y  59 (20 de ab ril de 1678, p o r casas en  la  calle del Príncipe).
20 J. H er n á n d ez  P er e r a : D omingo de la Rioja. E l Cristo de Felipe I V  en S e r ra d illa ,  

A.E.A., 1952, p á g .  267. J. M. C a s t r il l o : Capilla del Cristo de los Dolores de la V.O.T. de 
San Francisco, B o l .  S . E., Ex., 1918 p á g .  273.

21 J. M. C a s t r il l o : ob. cit., pág. 274.
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antigüedad tien e  y e s ta r  en  lo m ás púb lico  de la C orte». E n  d icho  c o n tra to  
se hace c o n s ta r  que  la p la n ta  p a ra  e s ta  ig lesia fue  dad a  p o r  M arcos L ópez con  
aprobación del P ad re  F rancisco  B a u tis ta  y de  o tro s  m a e s tro s  de  b u e n a  op i­
nión 22. T am bién  c o rren  de  su  cu en ta  la im posic ión  de los p rec io s , m a te ria le s  
y condiciones generales.

Sin duda, p a ra  a su m ir  e s tas  responsab ilidades, M arcos L ópez h a  deb ido  
cim entar a  conciencia  su  p rep a rac ió n  y é s ta  com ienza a  d a r  su s  f ru to s . E l 
proyectar, d ir ig ir  y c o n tra ta r  esa  ta re a  de m ae s tro s  m ayores; no  h em o s en ­
contrado en  M arcos López e s ta  titu lac ión , p e ro  sí la  de  a rq u ite c to  y en  e sto s  
momentos, con frecuencia , se fu n d en  estas  dos ca tegorías , ta m b ié n  se  deno­
mina m aestro  de o b ras  y  a la rife , p e ro  hem os de te n e r  en  c u en ta  q u e  e s ta s  
m odalidades no  e ra n  de  tip o  je rá rq u ic o  d e n tro  del á m b ito  de e s to s  a r t is ta s  
más o m enos reconocidos. Los derechos o p re rro g a tiv a s  se im p o n ía n  so la­
mente d en tro  de la  o b ra ; en  general, u n as  veces se t itu la n  a rq u ite c to s  y  o tra s  
maestros de o b ras , a la rifes, a p a re ja d o re s  o m ae s tro s  de c a n te r ía  los m ism o s 
artistas, pues la  func ión  de to d as e s tas  asignaciones es m u y  p a re c id a  23. U n 
mismo a r t is ta  lo ha llam os a  veces con la  ú n ica  m isión  de  a p o r ta r  u n  p ro y ec to  
y en o tras  ocasiones, o rd en an d o  los e lem en tos de la  o b ra  al f re n te  de  los 
operarios que  la  e jecu tan . Lo im p o rta n te  e ra  a lcan zar la  ca teg o ría  técn ica  
suficiente, y so b re  todo  crea tiva , ta re a  n a d a  fácil, de ah í q u e  n o  p o d am o s 
contar con dem asiados a rq u itec to s  o a la rifes v e rd a d e ra m en te  co n sc ien te s  de 
su com etido en  e s ta  época.

La c a rre ra  de M arcos López es in d u d ab le  que  h a b ía  esca lado  u n  p u e s to  
más ven tajoso  cuando  la  ig lesia de San  L uis va  a  c o n s tru irse  b a jo  su  d irec ­
ción y m ando. H ab ía  d e jad o  de se r  u n  sim ple  c an te ro  p a ra  a lcan za r e l ran g o  
de tracista , lo cual supone  u n  ap ren d iza je  en  el p lano  de  la  te o r ía  y  u n a  c ap a ­
cidad in te lec tua l p a ra  sa b e r in te rp re ta r  las reg las de  los p rec ep tis ta s . L a p la n ta  
de este edificio  se v iene a tr ib u y en d o  a D onoso p o r  te s tim o n io  de P alom ino ; 
Donoso, que e ra  a r t is ta  de g ran  p res tig io  en  la  co rte , rea lizó  u n a  im p o r ta n te  
labor p ic tó rica  en  e ste  ed ificio . Q uizá p o r  e s ta  v incu lac ión  a  S an  L uis, P alo ­
mino le a trib u y ese  tam b ién  la  a rq u i te c tu ra 24. P o r o tro  lado , D onoso, q u e  h a ­
bía estado en Ita lia , p u d o  rev e la r en  la  p la n ta  a lguna  n ovedad  q u e  im p lica ra

22 M a r q u é s  de S a l t il l o : ob. cit., p á g .  210.
23 Esto puede co te jarse  en a rtis ta s  de reconocida personalidad , com o los herm anos 

Olmo, Ardemans, Pedro de R ibera, etc.
21 A. Donoso le fueron  a tribu idos tre s  edificios m adrileños im po rtan tes , el c lau stro  

del Convento de San to  Tom ás, la  iglesia de San Luis y la  casa de la  P anadería . Se h a  
demostrado docum entalm ente que ninguno de los tre s  los realizó n i trazó  es te  a r tis ta , 
sin embargo, coincide que en  dos de ellos e jecu tó  im p o rtan tes  p in tu ras .
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su  conocim ien to  de la  a rq u ite c tu ra  b a rro c a  ro m an a , de p len itu d , sin  em bar­
go, la  ig lesia  de San Luis, de cruz  la tin a , fue u n a  de aquellas espac iosas naves 
de sa lón  que  tu v ie ron  p o r  m odelo  el G esú de R om a y que  el h e rm an o  Pedro 
Sánchez h ab ía  inco rp o rad o  m uchos años an te s  a  n u e s tra  a rq u ite c tu ra . Las 
m éd u las  trig lifo s del in te r io r  y la m o ldu rac ión  de las bóvedas son sem ejantes 
a lo rea lizado  en las T rin ita rias  D escalzas y son  de in sp irac ió n  p rop iam ente  
m ad rileñ a , que h ab ían  consagrado  ya a r t is ta s  in m ed ia tam en te  an te rio res .

P o r estos años, a l m ism o tiem po  que crece  su  p res tig io  p ro fes io n a l tam ­
b ién  p ro sp e ra  su  situación  económ ica. E l 12 de m ayo de 1670 co m p ra  una 
casa  en . la  calle de la  A rganzuela p o r  ven ta  de don  A ndrés S im ón y el «hos­
p ita l de la  Corte» 2S.

P o r  el te s tam en to  de Ju a n  Ruiz, m aestro  de o b ras  y a la rife  de la villa, 
conocem os que la  tasac ión  y  m ed ida  de la o b ra  del H o sp ita l R eal de San 
A ndrés de  la  nación  flam enca fue rea lizada  p o r  M arcos L ó p e z 26. Tam bién 
lleva a  cabo o tra  tasac ión  en un as casas que se co n stru y ero n  en  la  calle del 
L obo p e rten ec ien tes  a  u n a  M em oria que  fundó  el licenciado  don  P edro  Sán­
chez del V alle O ntiveros el 3 de ju lio  de 167 1 27.

O tra  n o tic ia  docum en ta l de 27 de m arzo  de 1673 nos d a  a  conocer que 
M arcos López in te rv en ía  en  e s ta  fecha  en  la  fáb rica  de  la  Casa de la Pana­
d e ría  en  la  Plaza M ayor m ad rileña , ju n to  a  P ed ro  L ázaro, Ju a n  de  León y 
L uis y  T hom as R om án, to dos ellos m ae s tro s  de o b ras  de g ran  p restig io  en 
e s te  tiem po  28. La traz a  p a ra  la  reed ificac ión  de este  im p o rta n te  edificio  ha­
b ía  sido  dad a  p o r  T. R o m á n 29.

Ya hem os docum en tado  que  p o r  e sc r itu ra  de  16 de  se p tie m b re  de 1673 
e m p re n d e  la  o b ra  del C onvento e iglesia de las T rin ita r ia s  D escalzas. Al año 
sigu ien te  de e m p re n d er e sta  o b ra  a u m e n ta  sus p ro p ied ad es con o tra  casa en 
la  calle  de  L avapiés, donde vive y m uere , ad q u irién d o la  p o r  v en ta  de don Mi­
guel López de D icastillo , del C onsejo de In d ias  de su  M agestad  30.

H o m b re  cuya p rin c ip a l m isión  deb ía  c o n s is tir  e n  d irig ir  y  o rie n ta r  sus 
p ro p io s  p royec tos, no  e n tra ñ a  verlo  rea liza r v a rias  o b ras  s im u ltán eas. Debió 
p o r  esto s años com enzar la  iglesia de S an  C ayetano en  u n ió n  de su  hijo . En 
la  ig lesia  de  S an  Luis y  en  las T rin ita r ia s  se h a b ía  e je rc itad o  com o tracista;

25 APM: P.° 10359, sin foliar.
2« APM: P.° N.° 10266, F." 572.
27 APM: P.® N.® 11833 F.® 481.
2* APM: P ° N.“ 10192, F.® 130.
29 E .  G u e r r a  S ánchez M o r en o : La casa de la Panadería. Rev. de la  B iblioteca, Archivo 

y M useo del A yuntam iento, 1931.
30 APM: P .* 10359, sin  folio.
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al no h a lla r en el tes tim o n io  d e  José  m ás que  la  in te rv en c ió n  de am b o s m ae s­
tros, hace su p o n e r que  la  traza  p a ra  S an  C ayetano la  d iese  e s te  a rq u ite c to . 
La iglesia, ad m irab le  rep re se n ta c ió n  del b a rro c o  h ispano , se sab e  q ue  en  el 
año 1672 «se cu en tan  los censos y com p ras p a ra  el com ienzo de las o b ras»  y 
que todav ía  se e s tab a  h ac iendo  en  el año  1688 31. N o sabem os h a s ta  q u é  p u n to  
J. C hurriguera  y después P ed ro  de R ibera  re sp e ta ro n  los p lan o s  a n tig u o s  al 
proseguir e s te  ed ific io  en  el siglo x v m . Si a lguna  vez se e sc la rece  m e jo r  la  
h istoria  de e ste  im p o rta n te  edificio  p o d rem o s d e lib e ra r  so b re  su  in te re s a n te  
p lanta de c ruz  griega, con  cúpu las octogonales en  cad a  b raz o  y  o tra  de  g ran  
am plitud so b re  los c u a tro  p ila res . Q ueda hoy d o cu m en tad o  q u e  la  ig lesia  no  
fue com enzada a  p rin c ip io s  del siglo x v iii com o a firm ó  Ponz y de  lo  cual 
desconfiaron a lgunos h is to ria d o re s  y que  los a rtíf ic es  de  e s ta  e ta p a  de  su  co­
mienzo fu e ro n  M arcos López y su  h ijo  Jo sé  en fecha a n te r io r  a  1677, en  q u e  
éste red ac ta  su  te s tam en to .

Su situac ión  económ ica  sigue siendo ho lgada y esto  en  p a r te  no s d a  la  
m edida de su  ac tiv id ad  y p res tig io  p ro fesiona l, ya q u e  de nuevo  el 10 de 
junio de 1676 rea liza  o tra  im p o rta n te  co m p ra  de casas, e s ta  vez en  la  ca lle  de 
la Com adre; le p e rte n ec ía n  al p a d re  m in is tro  del C onvento  de la  T rin id a d  
Calzada, qu ienes o to rg a ro n  a  fav o r de M arcos López la  c o rre sp o n d ie n te  es­
critu ra  de v en ta  32. T odavía  ad q u irió  o tra  m ás que  n o so tro s  sepam os e l 14 de 
junio del año  sigu ien te  al licenciado  don  M anuel B e rn a rd o  de Q uirós, de l Con­
sejo de Su M ajes tad  y A lcalde de C asa y C orte.

Sus in q u ie tu d es  a r tís tic a s  son  b a s ta n te  ev iden tes en  el cam po  a rq u ite c ­
tónico com o vam os v iendo, p e ro  adem ás tam b ién  se p reo cu p ó  de re u n ir  a l­
gunas o b ras  de p in tu ra  y  de e scu ltu ra . E l 19 de  m arzo  de . 1676 e n ca rg a  u n a  
im portan te  ta lla  a l e scu lto r  M anuel G u tiérrez  33. E n  e s ta  fech a  f irm a n  am b o s 
m aestros u n  c o n tra to  de obligación  p a ra  la  rea lizac ión  p o r  p a r te  de l e sc u lto r  
del paso de la  H u id a  a E g ip to  describ iéndonos en d icho  d o cu m en to  la  com ­

31 L. O lbes  F e r n á n d e z : La iglesia de San  Cayetano de M adrid, Bol. S. E ., Ex. 1925, p á ­
gina 214. J. C a v ir a : La iglesia de San  Cayetano de M adrid. Rev. de la B iblio teca, A rchivo 
y Museo del A yuntam iento , 1927, pág. 317.

32 APM: P.° N.° 10429, s in  fo liar.
33 APM: P.° N.° 10359, F.° 43. «Se com pone el paso  de la H u ida a  Egipto de la  Im agen  

de N uestra Señora con su  h ijo  S an tísim o en sus brazos y la de San José en  com pañ ía  
y el Angel C ustodio q ue  va  guiando la figu ra  de u n  segador que estaba  segando las mie- 
ses cuando pasó  huyendo la  S agrada  Fam ilia  y u na  pa lm a con su  tronco  con unos ange­
litos que hab ía  colgados de ella  todo  de m ad era  y escu ltu ra , p a ra  lo cual se  h a  de h ace r 
una bo rriqu ita  en  que es tá  sen tad a  la  S an tísim a Virgen, tam bién  de m adera , y p a ra  
ejecutarlo se h a  de  h ace r p rim ero  el m odelo en ce ra  o b a rro . Que han  de se r las d ichas 
imágenes del n a tu ra l p o r precio  de 7.700 reales de vellón... P or toda  la  o b ra  q ue  el dh . 
Marcos López a de d a r  y p ag ar al dh. escu lto r en  la conform idad que aqu í se d irá ...»
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posic ión  de la  o b ra  de m odo m inucioso . Son  testigos en e s ta  e sc r itu ra  por 
p a r te  de M arcos López, su  h ijo , su  suegro  y de nuevo  el en sam b lad o r Juan  
G onzález. La o b ra  debió  se r adm irab le , ya  que  el m ism o Ponz la describe  con 
g ran d es  elogios 3\

E l año  1677 fue, com o hem os v isto  a n te rio rm en te , u n  año  desven tu rado  
p a ra  n u e s tro  a r tis ta  en  el te rre n o  fam ilia r. La m u e rte  te m p ra n a  de su  hijo 
Jo sé  deb ió  causarle  u n  g ran  daño  m oral; p o r  u n  lado  p e rd ió  a  la  persona 
co n  la  que  en  el te rre n o  p ro fesiona l deb ía  e s ta r  m ás iden tificado , p o r  otro 
sem b ró  u n a  enorm e in q u ie tu d  en  su  án im o  al q u e d a r  com o tu to r  o «cura­
dor»  de  sus tre s  n ietos. E n  p rincip io , asum ió  la resp o n sab ilid ad  de las obras 
q u e  h a b ía  dejado  sin  conclu ir José  López, e n tre  ellas, la  casa  de la calle del 
P rínc ip e  c itada , que a  su  conclusión  fu e  m ed id a  y ta sa d a  p o r  el P ad re  fray 
L orenzo de San  N icolás 34 35. Dos m eses a n te s  de  la  m u e rte  de José; Ju a n  Gon­
zález, el m aestro  ensam b lado r ta n  u n id o  a  la  fam ilia  de n u e s tro  arqu itec to , 
h ace  u n  p o d e r p a ra  te s ta r  en  favo r de  su  esposa  d oña  Ju a n a  M aría  de Arce, 
n o m b ran d o  com o te s tam en ta rio  a  Jo sé  López, su  com pad re , a  q u ien  titu la  
m a e s tro  de  O bras y e n sa m b la d o r36. J u a n  G onzález, el 17 de m arzo  de 1675, 
en  u n ió n  de F rancisco  C respo, firm ó  la  e sc r itu ra  de obligación  p a ra  hacer 
el re ta b lo  de R obledo de Chávela 37. Tuvo p o r  ap ren d ices a  S an tiago  Fernán­
dez y a  Jo sé  D elg ad o 38.

M arcos López, te rm in ó  la  casa  de do n  Ju a n  C alleja  de  A guilar el año 
167 8 39 y p a rtic ip ó , ju n to  a  u n a  g ran  p lan tilla  de a rq u itec to s  m ad rileños en 
la  o b ra  del p u e n te  de  Toledo, ya que  en  d icho  añ o  c o b ra  im p o rta n te s  canti­
d ad es ju n to  a  los m aestro s  T hom as y L uis R om án  40. T am bién  fue  víctim a 
de  las consecuencias que  tra jo  consigo d icha  o b ra  a l p ro d u c irse  su  ru in a  el 
año  1680 de la  que  fue  resp o n sab le  T om ás R om án.

C ontam os con o tra  rea lizac ión  im p o rta n te  que  h a  llegado a noso tro s y 
q u e  fue  o b ra  de n u e s tro  a rq u itec to , la  E n fe rm ería  de  la  O rden  T ercera . El 
20 de  m arzo  de 1678 se acordó  p o r  el M in istro  de d icha  O rden  y o tros co­
m isionados, ed ifica r u n a  en fe rm ería  lo m ás cerca  posib le  del convento  de

34 A. P o n z : Viaje de España  (ed. Aguilar, T. L. V., 7.4 división, pág. 493).
33 APM: P.° N.° 10359, F .• 59. .
36 APM: P.° N.° 10359, sin  foliar.
st APM: P.° N.° 10359, F.° 57.
38 APM: P.° N.° 10359, folios 107 y 144 respectivam ente.
38 APM: P.° N.° 10359, F.° 59.
40 P . N a va scués  P ala cio : Trazas de G óm ez de Mora, Olmo, Ardem ans, R ibera y  otros 

arquitectos para el puen te  de Toledo de M adrid. V illa de M adrid, a ñ o  V II, núm . 26^ p á ­
g i n a  58. C . P escador : Fraude en el Puente de Toledo, «Anales de E stud ios M a d r i le ñ o s » , 
1970.
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San F ra n c is c o 41. P a ra  ello, p re se n ta ro n  p lan ta s  y re d a c ta ro n  cond ic iones 
diferentes m ae s tro s  de o b ras  y a la rifes, siendo  la  m ás v en ta jo sa , según  el d o ­
cum ento, la rea lizad a  p o r  Luis R om án que  se a ju s tó  en  el p rec io  de 100.000 
reales. S in em bargo  p a rece  se r  que  no  se llevó a  e fec to  la  a d ju d ic a c ió n  en  
favor de R om án, ya que  el 11 de ab ril de  1679 se f irm a  nueva  e s c r i tu ra  e n tre  
el general de la  O rden  de S an  F rancisco  y M arcos López, p a ra  llev a r a  cabo  la  
fábrica de la  E n fe rm ería  que  se p en sab a  h a c e r  en  el conven to  c itad o  42. E n  
ella se re d a c ta n  las condiciones im p u estas  p o r  este  a rq u ite c to , se e s tab lecen  
precios y  todo  ello es ap ro b ad o  p o r  el P ad re  P rov incia l F ran c isco  M uñoz y el 
Padre fray  A gustín  de  Avila, n o m b rad o  su p e rin te n d en te  de  la  o b ra . E n  u n a  M e­
m oria que va in se r ta  en  el m ism o docum ento , con  fecha  de  8 de a b ril  de l 
mismo año, se d ice  que  «se h a  de h ace r con fo rm e a las tra z a s  q u e  e s tá n  f i r ­
madas p o r el d icho  M arcos López» y el p a d re  fray  A gustín  de  Avila, n o m b ra d o  
para a s is tir  a  la  o b ra . O tra  p ru e b a  m ás de que  e s te  ed ificio  fue  rea lizad o  p o r  
Marcos López es el do cu m en to  de la  m ed ida  y tasac ión  de  la  o b ra  p o r  p a r te  
del p ad re  fray  G erónim o, R ecoleto  A gustino y Ju a n  de C orpa  43. La ta sa c ió n  
fue hecha a  in s tan c ia  de M arcos López, a rq u ite c to  de la  o b ra  el 29 de a b ril  del 
año 1682; d icho  do cu m en to  con tiene  52 p a rtid a s ; se ta só  en  336.232 re a le s  de  
vellón.

C onsecuente con sus conocim ien tos de a rq u ite c tu ra , su  p ap e l es s in  d u d a  
el de d ire c to r  y  su p e rv iso r  de su s o b ras  m ás que  el de  rea liz ad o r m an u a l, a  
pesar del dom in io  que  ten ía  sin  d u d a  de la  técn ica  de la co n stru cc ió n . E s ta  
labor m ecán ica  estuvo  enco m en d ad a  a  d isc ípu los y  co lab o rad o res a q u ien es  
nom bra en los docum en tos.

Lo que m ás p reo c u p a  p o r  esto s años a  M arcos López pese  a v iv ir m uy  aco ­
modado y  con  g ran  p res tig io  p ro fes io n a l fu e ro n  sus n ie to s, p ro teg ién d o lo s  
constan tem ente  en  sus in te re se s  en  ca lidad  de f ia d o r y  te s ta m e n ta r io  de  su s  
bienes. E s qu izá  p o r  ellos p o r  lo que  re d a c ta  su  te s ta m e n to  v ario s añ o s  a n te s  
de m orir, el 8 de enero  de 1685 a n te  el e scrib an o  T om ás de Ib a rg u re n  44 * nom -

41 M arqués de S a l t il l o : ob. cit., pág. 206.
42 APM: P.° N.° 8749, sin  fo liar.
43 Juan de C orpas es o tro  a rq u itec to  m adrileño  de gran  im portancia. Fue el a rtíf ice  

de una gran  p a r te  de las ed iñcaciones civiles m adrileñas de este  tiem po, adem ás de 
intervenir tam bién  en o tra s  de tipo  religioso com o la iglesia de San Plácido. E l h a b e r 
inrro °  s.°^re  su  v^da y o b ra  docum entos in teresan tes  com o su testam en to  (APM N.°

179, folio 17), al q ue  se añade u n a  ex tensa M em oria, escrita  en p a r te  de su m ano , nos 
racilita enorm em ente el estud io  q ue  p rep aram o s sob re  este  a rtis ta .

44 APM: 10359 (en tre  los m uchos papeles que se le inven taria ron  figu ra  el de su  tes-
amento redac tad o  en la fecha indicada; no lo hem os hallado en el p ro toco lo  co rre s ­

pondiente.
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b ran d ó lo s  p o r  h ered ero s un iversales de to d o s sus b ienes. A este  tes tam en to  
añ ad e  u n  codicilo  el d ía  19 de feb re ro  de 1687, en  el que  dice que  vive en  esos 
m o m en to s en  su  casa  p ro p ia  de la  calle  de  Je sú s  y M aría, lu g ar d onde  nos pa­
rece  que  ten ía  su  ta lle r  y  depósito  de m a te ria le s  a ju zg a r p o r  c u an to s  allí se 
e n c o n tra b a n  a l i r  a  ta s a r  sus p e rten en c ias . E n  e s te  ú ltim o  do cu m en to  hace  do­
n ac ió n  a l convento  de  los T rin ita rio s  D escalzos de  la  im agen  de N u e s tra  Seño­
ra , Je su c ris to , S an  José, el segador y  d ife ren te s  ángeles «para  que  lo tenga  el 
conven to  com o suyo p ro p io  p a ra  que le diga u n a  m isa  can tada»  45. Se t r a ta  sin 
d u d a  del g rupo  escu ltó rico  que realizó  p a ra  él, M anuel G utiérrez . T am bién  pide 
q u e  el m encionado  convento  le dé se p u ltu ra  «en m edio  de la cap illa  que  se le 
o b ra re  p a ra  p o n e r la  dh. S an ta  Im agen».

E l 28 de agosto  de 1687, M arcos López, f irm a  o tra  e sc r itu ra  de obligación 
p a ra  e m p re n d e r nueva ob ra . Se t r a ta  de h a c e r  u n a  cap illa  p a ra  el m ism o  con­
v en to  de  T rin ita rio s  Descalzos, O rden  relig iosa  a la  que  ta n  v in cu lad a  estuvo 
su  v ida. E n  el docum en to  se d ice que  «está  convenido y  a ju s ta d o  con  M arcos 
López, m aes tro  a rq u itec to  y a la rife  de e s ta  C orte  en  que  haya  de a s is tir  y asista 
a  la  d irección  de la  o b ra  y  cap illa  que  se  e s tá  haciendo  en  el d icho  convento 
p a ra  co locar en ella después de e s ta r  p e rfe c ta m e n te  acab ad a  a  Je sú s  N azareno, 
ob ligándose  dicho convento  a  d a rle  p o r  su  a s is ten c ia  p e rso n a l y p o r  las trazas 
q u e  p a ra  la b ra rla  hizo, 800 ducados de  vellón» 46 47. E sta , u n a  de  su s ú ltim as 
o b ras , c o rro b o ra  el rango  a  que  h a b ía  llegado n u e s tro  a r t is ta  en  el cam po  es­
pecífico  de la  a rq u ite c tu ra . D esde su  com ienzo en  S an  Is id ro  com o m aestro  de 
can te ría , b a jo  la  superv isión  de o tro s  m ae s tro s  rea les, a  la  de m a e s tro  arqu i­
te c to  con la  re sp o n sab ilid ad  de d ire c to r  de la  o b ra  y de tra c is ta . D ebió ser 
siem pre , desde  su  p r im e ra  o b ra  do cu m en tad a , la  de  San  Is id ro , u n  a r tis ta  de 
b u e n  c a rte l y p a ra  llegar a  a c tu a r  com o m a e s tro  de o b ras , a la rife , m ae s tro  can­
te ro  o a rq u ite c to  deb ió  a n d a r  u n  largo  cam ino  de  p rep a rac ió n , la  cual nos pa­
rece  au tó c to n a , conseguida con u n  g ran  tesón , con  u n a  fu e r te  v o lu n tad  de es­
tu d io  con la que  llegó al dom inio  de los p rin c ip a le s  tra ta d o s .

T am bién  tenem os constanc ia  d o cu m en ta l de  o tra  o b ra  que  M arcos López 
rea lizó  a n te s  de su  m u erte . P a ra  el conven to  de M onjas de C onstantinopla, 
ce rcan o  a  la  p lazuela  de la  villa, llevó a  cabo  «la fáb ric a  y o b ra  de  la  capilla 
m ayor»; a  cargo  de e s ta  o b ra  rec ib ió  del convento , e l 22 de n ov iem bre  de 1687, 
la  c a n tid a d  re sp e ta b le  de 5.000 ducados 4T. S in  em bargo , el co n c ie rto  an te  no­
ta r io  p a ra  p ro ce d e r a  e s ta  ed ificación  lo f irm ó  el 4 de  se p tie m b re  de 1686.

«  APM: P.° N.» 12803, F.° 32.
<« APM: P.° N.° 12803, F.° 165.
47 APM: P.° N.° 11775, F.° 257 y P.° N.° 10359, sin  foliar.
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D espués de su  fecu n d a  v ida de trab a jo , el a rq u ite c to  M arcos López, m u rió  
el 9 de agosto  de 1688 y Jo sé  y P e tro n ila  sus n ie to s  «m ayores de  c a to rc e  añ o s  
y m enores de vein ticinco» , em iten  los trá m ite s  o p o rtu n o s  p a ra  llev a r a  cab o  su  
inventario  48, a c tu an d o  com o testigos el e n tra ñ a b le  am igo de  la  fam ilia , J u a n  
González y los m a e s tro s  de o b ras  Ju an  de  L ara  y Ju a n  de C orpa.

La cu an tía  de sus b ienes es considerab le . A la  h o ra  de  su  m u e r te  m a n te n ía  
en su p ro p ied ad  c u a n ta s  casas fue ad q u irien d o  a lo la rgo  de su  v ida , y  a lguna  
más cuyo em p lazam ien to  no  se especifica. T am bién  pose ía  n u m e ro sa s  p in tu ­
ras y e scu ltu ras , p la ta , a lh a ja s  y  u n  n ú m ero  co n sid erab le  de  lib ro s . E l te s t i ­
monio de e s ta  b ib lio teca  q ue  logró  re u n ir  cu id ad o sam en te  el a rq u ite c to , n o s  
lleva in d iscu tib lem en te  a las fu en te s  que  le s irv ie ro n  de gu ía  en  su  fo rm ac ió n  
m anual y teó rica  y  hace  p e n sa r  que  p ro b ab lem en te  la  m ay o ría  de  n u e s tro s  a r ­
quitectos a d q u ir ie ro n  la  im p ro n ta  de ita lian ism o  que  d e m u e s tra n  en  su s  e d i­
ficios, no a trav é s  de h ip o té tico s  v ia jes a  Ita lia , sino  p o r  la c o n su lta  y  b u e n  
m anejo de los tra ta d o s  que  a  sus m anos fu e ro n  llegando. M arcos L ópez te n ía  
«el lib ro  de folio  g ran d e  de S eb astián  Selio»; o tro  de e s te  m ism o  a u to r  con  
diferentes trazas ; el L ibro  de A rq u itec tu ra  en fo lio  grande de Jacom e V iñola;  
otro de a rq u ite c tu ra  de los peq u eñ o s de e ste  m ism o a u to r; E l L ib ro  de M arco  
Vitrubio, E l L ib ro  de A rq u itec tu ra  de A ndrea  Palladio, E l  L ib ro  de  A rq u ite c ­
tura de A n to n io  R o sc o n i; o tro  de F ortificaciones del C apitán R o ja s ; la  seg u n ­
da p a rte  del F lo ssa tto ru m  de V illegas; o tro  de A ritm é tica  de l B a ch ille r  Ju a n  
Pérez de M oya; o tro  de D em ostraciones M arítim as e In s tru m e n to s  de eleva­
ciones; o tro  de  Palazi; dos lib ro s de  A rte  y  Uso de la A rq u itec tu ra , p r im e ra  y 
segunda p a rte , de F ray  L orenzo de San N icolás; G randezas de M adrid , de  Ju a n  
de T orija, y  de  e s te  m ism o  a u to r , T ratado  de todo  género  de bóvedas. L as 
obras de F ray  L uis de  G ranada , e tc ... 49 *.

Las in q u ie tu d es  de n u e s tro  a r t is ta  son  b a s ta n te  e locuen tes y  no  e x tra ñ a  q u e  
sus ensayos de p la n ta s  c en tra le s  fuesen  to m ad as en  p a r te  del Q u in to  L ib ro  de

48 (P arroquia de S an  Ju sto  y P asto r, L ibro de D ifuntos, año  1688, fol. 244).
40 Estas b ib lio tecas de nu estro s  a r tis ta s  son, com o decim os, u n  g ran  apoyo p a ra  b a sa r  

el estudio de las ob ras  que realizaron . Además de la num erosa  colección de lib ro s  de 
arquitectura reu n id a  p o r  R odrigo C arrasco y que au nque  de m odo m uy frag m en ta rio  fue 
irn P o ic a d o ,  hem os hallado  tam b ién  la del a rqu itec to  José del Olmo con u n  to ta l de 
300 libros que ayudará  a rea lizar m e jo r el estud io  que sobre  es te  m aestro  tenem os em ­
prendido (AMP: P.° N.° 11833, F.° 413). La alusión  a  estos lib ros viene d ad a  p o r  la  decla­
ración de b ienes que hace el a rq u itec to  a través de las capitu laciones m atrim o n ia le s  
con su segunda esposa doña Ju an a  Ponce de León. José del O lmo, adem ás de u n a  g ran
biblioteca, poseía  u n a  colección im p o rtan te  de p in tu ra  y escu ltu ra . F iguran  e n tre  los 
cuadros firm ados, «dos re tra to s  de m edio cuerpo, de u na  vara, del Rey N u estro  S eñ o r 
y a Rema N u estra  Señora» y «un re tra to  de la  R eina M adre doña M ariana de A ustria» 
realizados p o r  el p in to r  de cám ara  Juan  C arreño.
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S erlio , y sus elem entos decorativos de la  in te rp re ta c ió n  a las lám in as de estos 
tra ta d o s .

M urió  en  su  casa  p rin c ip a l de la calle de Lavapiés, donde el 18 de agosto 
del m ism o  año 1688 se lleva a cabo la  tasac ión  de sus b ienes en p resencia  
de  los testigos que  rea lizaron  el inven tario  50. P a ra  e ste  fin  se p ro ced e  a  em itir 
d ife re n te s  au to s  en  los cuales se no m b ran , a l p in to r  A ntonio C astre jó n  para  
ta s a r  la  p in tu ra ; a l e scu lto r M anuel G utiérrez, p a ra  la  escu ltu ra ; a l m aestro  
lib re ro  M arcos Alvarez, p a ra  los lib ros, y p a ra  ta s a r  las casas de su  p rop iedad  
y las h e rra m ie n ta s  y m ateria les, al m ae s tro  de o b ras  M anuel P u rg a rró n . A parte 
se  ta s a ro n  los m ateria les que se tra je ro n  del C onvento  de San F rancisco  (que 
son  las m o n ja s  de C onstan tinopla) y  los que  h ab ía  en  el C onvento  de las Tri­
n ita r ia s  que, com o ya com probam os, la  o b ra  se p ro longó  h a s ta  1698. La alm o­
n e d a  de sus b ienes se llevó a efecto  el d ía  15 de sep tiem b re  del m ism o  año.

E n  1682 tam b ién  hab ía  m u erto  el m ae s tro  de o b ras  B e rn a rd in o  Sánchez 51; 
te s tó  el 4 de ju n io  de 1680 sin  reve larnos n inguna  in te rvención  en  com ún  con 
M arcos López, exceptuando  u n a  co laboración  en la  o b ra  de la calle  del Príncipe, 
in ic iad a  p o r  el h ijo  de éste.

*  *  *

E l convento  de  las T rin ita rias  D escalzas de S an  Ildefonso  52, conserva  dos 
h e rm o sas  e scu ltu ras , la  de San Ju a n  de M ata  y S an  Félix de  V alois, Santos 
fu n d a d o re s  de la  O rden  T rin ita ria , p ro ced en tes  del conven to  de relig iosos de 
la  m ism a  O rden  y al que ya hem os hecho re fe ren c ia  p o r  lo v incu lados que es­
tu v ie ro n  am bos conventos sob re  todo  en los p rim e ro s  años de  la  fundación; 
las dos im ágenes es posib le  que sean  las m ism as que  realizó  M anuel Correa 
p a ra  d icho  convento  de T rin ita rio s  D escalzos a  ju z g a r p o r  lo que  nos inform a 
e s te  e scu lto r  a trav és de u n  im p o rtan te  docum en to . E s te  a r tis ta , el 12 de abril 
de  1677 o to rg a  u n a  c a rta  de p o der p a ra  te s ta r , en  la  cual, ad em ás de darnos a 
co n o cer algunos da tos b iográficos, nos da cu en ta  de a lgunas de sus o b ras  rea­
lizadas 53. M anuel C orrea, quizá sea el m ism o e sc u lto r  p o rtu g u és  de quien se

so APM: N.° 10360.
61 (P arroqu ia  de S. Ju sto  y Pastor. Libro de d ifun tos, 1682, fol. 1900) y APM: P.° N°. 

10359, folios 32 y 168.
52 D am os las gracias a  las religiosas del convento de T rin ita rias  Descalzas de San 

Ildefonso  p o r la  ayuda que nos han  p restado  p a ra  la realización de este  trab a jo .
53 APM: N.° 11302 F.° 25. «Declara que en la  villa de C olm enar V iejo ten ía  concertados 

p a ra  hace r sie te  escudos de a labastro  m enores y m ayores con el capellán  Diego Ruiz de 
Sicilia. P ara  el Conde de A lvandaliste un  San A ntonio p o r  150 ducados. D eclara que está
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conoce a lguna breve no tic ia  *'*, nada  ex traño  en v ista  de las re lac io n es  de  la  
Orden T rin ita r ia  con P o rtu g a l y de su  a m istad  con M anuel P e re ira , según  el 
docum ento de poder.

El tam añ o  de las dos e scu ltu ra s  tam b ién  se a tien e  a  las m ed id as  que  h a b i­
tualm ente em p leaba  en sus o b ras  (una  v ara  o v a ra  y  m ed ia). La o b ra  la  co n ­
certó el a r t is ta  en  250 ducados.

M anuel C orrea  m u rió  an tes  del 19 de ab ril de 1677, pu es en e s ta  fech a  su  
m ujer, doña F ran c isca  de Peñalosa  y Soto, en  v ir tu d  del p o d e r  q u e  le o to rg ó  
redacta su  te s ta m e n to  donde  d ec lara  que  su  m arid o  h a  m u e rto  S5.

Tenem os p o r  ú ltim o  u n a  n o tic ia  que  a ñ a d ir  p o r  su  re lac ió n  con  la  O rd en  
de T rin ita rio s C alzados de la  C orte. E ste  convento , s itu ad o  en  u n o  de los s itio s  
principales de la  calle  de  A tocha fue  u n a  de las m ás im p o rta n te s  rea lizac io n es 
arqu itectón icas p o s th e rre r ia n a s . La o b ra , que  com enzó G aspar O rdóñez  deb ió  
sufrir b a s ta n te s  in te rru p c io n es . H asta  el m es de ju n io  de 1677 n o  se  rea lizó  su  
capilla m ayor, ya que  el do cu m en to  de c o n tra to  y obligación  así n os lo  rev e­
la 56. La llevó a  cabo  el a rq u ite c to  y m ae s tro  de o b ras  J u a n  Sánchez, en  los 
precios y cond ic iones p o r  él e stip u lad o s y que  m in u c io sam en te  se  e sp ec ifican  
en el docum ento .

haciendo una im agen de la V irgen de las A ngustias conform e a  la que e s tá  en  la p lazuela  
de la Cebada, en 150 ducados. Un Angel San Miguel de v ara  y m edia p a ra  el P ad re  An­
tonio Pinto de los Clérigos m enores en  600 reales. Unos niños p a ra  M anuel de R ivas. U na 
Imagen de C risto  de una v ara  p a ra  el Padre A ntonio Rosende. Un San Is id ro  p a ra  Val- 
dilecha. Un San José p a ra  don  José B izente en 100 ducados. Un San  Ju a n  B au tis ta  p a ra  
la Villa de T o rre jón  de Velasco p o r orden  de don Francisco C orrea y m an d a  se cob re  
su im porte a través de M anuel Perreira .»  Tam bién debe tener g ran  am is tad  con  el a r ­
quitecto ensam blador Sebastián  de B enavente, ya que lo n om bra  com o te s tam en ta rio  de 
sus bienes. E ste  a r tis ta  que realizó obras de g ran  im portancia  en el cam po del re ta b lo  
murió el 26 de m arzo  de 1689 (P arro q u ia  de San  S ebastián  de M adrid, L ibro  de D efun­
ciones del año 1689, F.° 212 v.). P o r su te s tam en to  sabem os que era  h ijo  de S. de B ena­
vente y_ Quiñones, n a tu ra l de León, y de Inés B au tis ta  C arrillo, de Toledo. E s ta b a  casado  
con doña A ndrea de la Vega y Sopeña y realizó en  M adrid y en o tra s  poblaciones u n  
gran núm ero de re tab lo s  de u n  g ran  in terés  a rtís tico  (APM: P.° N.° 11046, F.° 158).

54 J. M. A zcá ra te : E l escu ltor José M artínez, varia , A.E.A., 1949, pág. 84; M. L u is a  
Catuola: E l retablo m ayor de la antigua parroquia de Santa  Cruz, A. E., 1950, pág. 6.

55 APM: P.» 11302, sin  foliar.
50 APM: P.o N.° 9224.
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